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hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la
cofinanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Comunidad Autónoma y/o las Corporaciones Locales.

Décima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Undécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previsto/s en él, sin perjuicio de
la ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas al
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales (en nombre
y representación, por delegación, de la Administración General del Esta-
do»), Javier Arenas Bocanegra.—El Consejero de Bienestar Social de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (en nombre y representación, por
delegación, de la Comunidad Autónoma), Guillermo Fernández Vara.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Corporación
Local y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización
del programa para la atención de familias desfavorecidas y en situación

de riesgo. 1998

Pesetas

Proyecto de intervención individual y colectivo con familias
desfavorecidas y en situación de riesgo social en Plasencia
(Cáceres):

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . . . 7.000.244
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000.244

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local. 7.000.244

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . . . . . 7.000.244

5110 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo adi-
cional al Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la
realización de programas del Plan Gerontológico.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia un Protocolo adicional por el que se determinan
las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos
seleccionados, en ambos casos con referencia al ejercicio 1998, al Convenio
suscrito para la realización de programas del Plan Gerontológico, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Protocolo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones econó-
micas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio 1998, al Convenio suscrito entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad
y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la rea-
lización de programas del Plan Gerontológico.

En Madrid, a 27 de noviembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
762/1996, de 5 de mayo,

Y de otra parte, el excelentísimo señor don José María Hernández
Cochón, Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Galicia, delegación conferida
por Decreto 48/1998, de 5 de febrero.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia suscribieron, en fecha 9 de diciembre de 1997,
Convenio para la cofinanciación de programas del Plan Gerontológico a
través de proyectos específicos de construcción, adaptación y reconversión,
y mantenimiento de plazas residenciales, para alojamiento permanente
o temporal, estancias diurnas y alojamientos alternativos para personas
mayores de sesenta y cinco años con problemas de autonomía funcional.

Asimismo, de proyectos de carácter innovador de atención socio-
sanitaria a personas dependientes afectadas por la enfermedad de alzheimer
o demencias de características similares.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, y 1888/1996, de 2 de agosto,
y la Comunidad Autónoma de Galicia, de conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la misma, tienen competencias en materia de acción social
y servicios sociales.

En la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 1998, y en la Ley 1/1998, de 7 de abril, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Galicia se establecen dotaciones presu-
puestarias para estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado, establecía en su cláusula décima la
prórroga automática de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes anexos que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma de Gali-
cia y las previsiones presupuestarias que se establezcan.

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Galicia incorporan al Convenio de colaboración, de fecha 9 de
diciembre de 1997, los proyectos seleccionados conjuntamente para su
ejecución durante el ejercicio económico de 1998, los cuales se unen al
mismo mediante anexo.

La duración de este Protocolo adicional, de acuerdo con la cláusula
décima del citado Convenio de colaboración suscrito en 1997, es de un
año contado a partir de la firma del mismo.

Segunda.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a
su dotación presupuestaria para el ejercicio 1998, aporta como partici-
pación en la financiación de los fines del presente Protocolo la cantidad
de 458.109.000 pesetas, distribuidas en: Concepto 19.04.313L.452,
274.899.000 pesetas, y concepto 19.04.313L.750 183.210.000 pesetas.

La Comunidad Autónoma de Galicia y las Corporaciones Locales, en
su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos por ambas, se com-
prometen a asumir la corresponsabilidad en la financiación en una cuantía
no inferior al 50 por 100, aportando la cantidad de 458.109.000 pesetas
asignada a las aplicaciones presupuestarias: 11.03.212B.228,
11.03.212B.622.1, 11.03.212B.625.1, 11.03.212B.632.1 y 11.03.212B.760.1,
de la que se ha presentado el correspondiente certificado de retención
de crédito.

Tercera.—La dotación económica para la ejecución del Convenio, dentro
del ejercicio económico 1998, se desglosa entre los proyectos seleccionados
de la forma que figura en el anexo.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.—El
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Arenas Bocanegra.—El Con-
sejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
Galicia, José María Hernández Cochón.
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ANEXO

Coste de los proyectos correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Galicia y especificación de las aportaciones de las partes que lo cofinancian

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Financiación 1998
(Según Convenio)

C.A./C.L.
—

Pesetas

MTYAS
—

Pesetas
Proyectos

Mantenimiento:

R. Cabanas-Laraxe (A Coruña) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.000.000 115.000.000
R. Castro de Rei-Ribeiras de Lea (Lugo) . . . . . . . 115.000.000 115.000.000
R. Viana do Bolo (Ourense) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.899.000 44.899.000

274.899.000 274.988.000

Inversiones:

R. A Coruña-Torrente Ballester . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.917.705 10.917.705
R. Ferrol-Polígono Carranza (A Coruña) . . . . . . . 46.063.020 46.063.020
R. Pobra do Caraminal (A Coruña) . . . . . . . . . . . . . 9.538.090 9.538.090
R. Santiago-As Rodas (A Coruña) . . . . . . . . . . . . . . . 9.523.949 9.523.949
R. Lugo-As Gandaras .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.104.346 18.104.346
R. Antas de Ulla (Lugo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.607.118 6.607.118
R. Viana do Bolo (Ourense) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.153.669 1.153.669
R. Vigo-Meixoeiro (Pontevedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.001.360 48.001.360
R. Vila de Cruces (Pontevedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000 8.000.000

Global de Equipamientos Centros .. . . . . . . . . . . . . 15.500.843 15.500.843

R. Oleiros (A Coruña).
R. Vigo-Nosa Sra. dos Milagros (Pontevedra).

Global de Adaptación y Reformas de Centros. 9.799.900 9.799.900

R. Oleiros (A Coruña).
R. Vigo (Pontevedra).
R. Monforte (Lugo).

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.210.000 183.210.000

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458.109.000 458.109.000

5111 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia para la rea-
lización de actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan
Estatal del Voluntariado, 1997-2000.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia un Convenio de colaboración para la realización
de actuaciones encaminadas a desarrollar el Plan Estatal del Voluntariado,
1997-2000, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artícu-
lo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»
del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de febrero de 1999.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia para la realización de
actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado,

1997-2000

En Madrid, a 30 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 762/1996, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 110 del 6),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 3 de julio de 1998, sobre competencia para celebrar convenios de cola-
boración con las Comunidades Autónomas («Boletín Oficial del Estado»
del 16).

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don José María Hernández
Cochón, Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, nombrado por Decreto
de 9 de diciembre de 1997 y la excelentísima señora doña Manuela López
Besteiro, Consejera de Familia, Promoción del Empleo, Mujer y Juventud,
nombrada por Decreto de 9 de diciembre de 1997, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 1998
con objeto de poner en marcha y desarrollar el Plan Estatal del Volun-
tariado, 1997-2000, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 24 de julio de 1997.

Segundo.—Que la Comunidad Autónoma de Galicia tiene asumidas com-
petencias en materia de voluntariado social y está interesada en colaborar
en el desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado como puso de manifiesto,
dándole su apoyo, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales cele-
brada el día 24 de junio de 1997.

Tercero.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, esta
colaboración puede articularse a través de la suscripción del correspon-
diente Convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Galicia, para el desarrollo de los proyectos y actividades
que se especifican en el anexo que a este Convenio se acompaña, con
objeto de poner en marcha las actuaciones previstas en el Plan Estatal
del Voluntariado, 1997-2000.

Segunda.—La Comunidad Autónoma de Galicia desarrollará los pro-
gramas y actividades a que hace referencia la cláusula anterior, por sí
sola o en colaboración con otras entidades públicas y privadas interesadas
en coadyuvar en el desarrollo del Plan Estatal.

Tercera.—La Comunidad Autónoma de Galicia aportará la cantidad de
15.277.837 pesetas, para hacer frente a los costes de los correspondientes
proyectos y actividades.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313-L 458 para el ejercicio de 1998, aportará
la cantidad de 15.277.837 pesetas como participación en la realización
de los citados proyectos y actividades.

Quinta.—Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de
Galicia la cantidad prevista en la cláusula cuarta de este Convenio o la
que reste por transferir en ese momento hasta dicha cantidad, si se hubiese
efectuado anteriormente la transferencia de alguna cantidad al amparo
de lo previsto en el último párrafo del Acuerdo del Consejo de Ministros
del día 13 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo).

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a
los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos
y actividades previstos en el anexo a este Convenio de colaboración.


